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sociedad en la formación de ciudadanos conscientes de sus responsabilidades para el 
ordenamiento social, la realización personal, la calidad de los profesionales en las 
respectivas formas del saber y del hacer, - Consolidación de las comunidades 
académicas y científicas que se integren alrededor de la diferentes ciencias y 
disciplinas". 

6. Que la UPTC, debe cualificar e integrar una política que proyecte la Institución hacia
su entorno, en los campos académico, empresarial, solidario y cultural.

7. Que la UPN es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada
mediante Decreto Legislativo No. O 197 del 1 de febrero de 1955, organizada como
ente universitario autónomo, con régimen especial, que actúa como una entidad
vinculada al Ministerio de Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la
definición de políticas relativas a la formación y perfeccionamiento de docentes, que
tiene como misión principal la formación de personas y maestros, profesionales de la
educación y actores educativos al servicio de la nación y del mundo, en todos los
niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la población en sus
múltiples manifestaciones de diversidad.

8. Que la UPN en su Plan de Desarrollo Institucional "Generación de Maestras y
maestros por la verdad, la paz y la vida", en su Eje No. 2, orienta la articulación
misional para el posicionamiento de la UPN, no solo para el fortalecimiento de los
convenios, redes y relaciones interinstitucionales, sino también para cualificar la
oferta de docencia, investigación y extensión de cara a las necesidades educativas
de las diferentes regiones del país, así como de las particularidades de los procesos
de formación de maestras y maestros en los territorios.

9. Que la UPN mediante Acuerdo del CS No. 27 de 2018, expidió el Estatuto de
Contratación de la Universidad, y en el artículo 33 de éste se señala que: "En

ejercicio de la autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar
cualquier tipo de contrato típico o atípico, civil o mercantil, así como cualquier
convenio que considere necesario y estén acordes a sus ejes misionales de
docencia, investigación y extensión, o de apoyo a la misión(. . .)".

1 O. Que la UPTC y la UPN consideran importante y necesario promover la mutua 
colaboración en actividades educativas, de investigación y de proyección social. 

11. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan celebrar el
presente Convenio Marco que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. El presente convenio marco de cooperación 
interinstitucional tiene por objeto aunar esfuerzos para establecer las bases de una mutua 
cooperación entre las partes para el desarrollo de acciones de cooperación académica, 
investigación, de extensión y proyección social entre las mismas en temas de interés 
recíproco, propias de sus objetivos, misionalidades y competencia. 

CLÁUSULA SEGUNDA. MODALIDADES DE COOPERACION: Las Partes establecerán 
bases de cooperación, coordinación e interacción para la realización de: 
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